Ejercicio 8:
PRIMERA: El imputado asegurado JUAN ROBERTO PÉREZ ESTABLE, mantuvo una relación marital con la ciudadana Dianelis Carbonell Mayet, conviviendo ambos en el apartamento marcado con el número 20, del Edificio número 6, ubicado en la localidad de Las Nuevas, municipio espirituano de La Sierpe, propiedad de PÉREZ ESTABLE, donde también residían los hijos menores de dicha ciudadana, procreados de matrimonios anteriores; hasta que, producto a desavenencias surgidas entre ambos, en el mes de enero del 2023, la misma abandonó el lugar y se mudó al apartamento número 12, del edificio 2, en el mismo municipio; perteneciente al ciudadano Ariosmy Mariño  Pacheco.
Momento a partir del cual, el imputado PÉREZ ESTABLE, concibió la ilícita idea de privar de la vida a la fémina, para lo cual, el 29 de mayo de 2023, se proveyó de un cuchillo de fabricación criolla, confeccionado de un machete, de cabo plástico y color negro, el que no fue ocupado durante el proceso investigativo, merodeó cerca de la casa y esperó que estuviera sola, hasta que sobre las 8 de la noche, con el objetivo de cumplir sus objetivos, llegó a la casa, llamó a la muchacha, la que lo recibió y le indicó entrar, comenzaron a hablar hasta que, de forma súbita, extrajo de entre sus ropas, el mentado cuchillo y sin tiempo a reaccionar, arremetió a puñaladas contra la mujer, a quien le ocasionó un herida incisa, líneal, localizada en región frontal, transversal a la línea media del cuerpo, con bordes entreabiertos, paredes lisas que confluyen hacia abajo, sin presencia de puentes de tejidos, interesando la piel y tejido celular subcutáneo, que mide 2.5 centímetros de longitud, otra herida incisa, de forma lineal, localizada en la región superciliar izquierda, transversal a la línea media, con bordes entreabiertos, sangrantes, sin puentes de tejidos, paredes lisas que confluyen hacia abajo, interesando la piel y el tejido celular subcutáneo, que mide 3. 0 centímetros de longitud, separada de la anterior por 0.3 centímetros, al tiempo que con la otra mano libre la golpeó por donde logró alcanzarla.

En un intento desesperado por salvar su vida, la joven se esquivó, colocó sus manos, gritó pidiendo ayuda, pero continuó recibiendo múltiples heridas incisas superficiales, situadas en la región deltoidea izquierda, dispuestas en varias direcciones y de diferentes tamaños; le infringió una herida incisa en forma de colgajo  de 5.0 centímetros de longitud, horizontal a la línea media del eje del propio miembro, ubicada en la región palmar de la mano izquierda, con bordes regulares entreabiertos, con infiltrado de sangre, paredes que confluyen hacia abajo, lisas, sin presencia de puentes de tejido, más profunda hacia el centro, que interesó la piel-tejido celular subcutáneo, con ambos extremos agudos superficiales; otras múltiples heridas incisas de pequeños tamaños en las falanges distal y medial del tercer y cuarto dedo de la mano izquierda y una herida en el cuello; todas de carácter vital, algunas que interesaron el paquete vasculonervioso en la región anterior del cuello, causaron la pérdida intensa de volumen sanguíneo circulante y provocaron un estado circulatorio insuficiente, determinando la imposibilidad de adaptación del organismo y la instauración de una anemia aguda, provocando su muerte de forma inmediata.
En el momento de su deceso, la ciudadana Dianelis Carbonell Mayet, tenía bajo su guarda y cuidado y mantenía económicamente a su hijo menor de 14 años de edad nombrado Orlando Beltrán Carbonell y al de 17 años de edad nombrado Yoan David Beltrán Carbonell, de su relación marital con el ciudadano Orlando Beltrán Izaguirre; no poseía deudas pendientes de pago en  las sucursales del Banco Popular de Ahorro, no era poseedora de créditos, ni deudas en el Banco de Crédito y Comercio de nuestro país. A consecuencia de los hechos detallados, la ciudadana Melba Nieva Mayet Martínez, madre de la occisa, invirtió 10 000.00CUP en gastos económicos por  servicios funerarios.
El imputado JUAN ROBERTO PÉREZ ESTABLE, ciudadano cubano, conocido por “Papito”, natural de Esmeralda, provincia Camaguey, hijo de Antonio y Xiomara, con 61 años de edad y número de identidad permanente 62122216546, obrero, de normal comportamiento social. Presentaba un nivel de funcionamiento no psicótico, antes, durante y después del hecho, con facultades mentales para comprender el carácter ilícito de sus acciones u omisiones y dirigir su conducta en su estado habitual de funcionamiento psicológico; no posee antecedentes penales.
Estos hechos son constitutivos de Un delito de ASESINATO, sancionado en el artículo 344, incisos b), c) y g), del Código Penal.
Cuestionario:

a) Considera responsable al imputado de los hechos narrados; argumente.

b) Según la teoría de la intervención, califique la actuación del imputado. 

c) Diga qué reglas de adecuación de la sanción corresponden con el hecho fáctico.

d) Sanciones principales y accesorias que le impondría. 

e) Según los hechos pudiera argumentarse alguna eximente de la responsabilidad.

f) Sería exigible responsabilidad civil al imputado; fundamente.
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